








Los pueblos indígenas y tribales tienen sus propias culturas, formas de

vida, tradiciones y normas consuetudinarias. Desafortunadamente, a lo

largo de la historia, la falta de respeto hacia las culturas indígenas y tri-

bales ha conducido a muchos casos de conflictos sociales y a baños de san-

gre. Actualmente, la comunidad internacional ha aceptado el principio de

que las culturas, las formas de vida, las tradiciones y las normas consue-

tudinarias de los pueblos indígenas y tribales son valiosas y necesitan ser

respetadas y protegidas, y los pueblos indígenas y tribales deben partici-

par en los procesos de adopción de decisiones en los países en los que

viven. Las normas más recientes de la OIT sobre este tema, establecen

estos principios y confieren un marco para los gobiernos, las organiza-

ciones de los pueblos indígenas y tribales, y las organizaciones no guber-

namentales, para garantizar el desarrollo de los pueblos concernidos, con

pleno respeto de sus necesidades y deseos.

Instrumentos pertinentes de la OIT 

El Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) y el

anterior Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm.
107) son, hasta la fecha, los únicos tratados internacionales que se ocu-

pan exclusivamente de los derechos de los pueblos indígenas y tribales.

El Convenio núm. 169, que se considera un instrumento actualizado y que

revisó el Convenio núm. 107, establece la consulta y la participación de

los pueblos indígenas y tribales en las políticas y en los programas que pue-

dan afectarles. Dispone el goce de los derechos fundamentales y estable-

ce políticas generales para los pueblos indígenas y tribales en cuestiones

tales como las costumbres y las tradiciones, el derecho a la tierra, la uti-

lización de los recursos naturales encontrados en tierras tradicionales, el

empleo, la orientación profesional, las artesanías y las industrias rurales,

la seguridad social y la salud, la educación, los contactos y la comunica-

ción a través de las fronteras. 
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Derechos de los pueblos indígenas y tribales en la práctica

A lo largo de los años, muchos países han ido adoptando o enmendan-

do leyes para aplicar el Convenio núm. 169. Algunos países latinoame-

ricanos, entre los que se encuentran Bolivia, Colombia, México y Perú,

han reconocido en sus constituciones el carácter multiétnico y multicul-

tural de sus respectivas poblaciones. Algunos países también han reco-

nocido las normas consuetudinarias como una fuente de derecho. Por

ejemplo, la Constitución de Paraguay de 1992, estableció el derecho a

observar las prácticas consuetudinarias, siempre que éstas no violen los

derechos fundamentales contenidos en la Constitución. Algunos países

también han arbitrado medidas para garantizar el autogobierno, la par-

ticipación y las consultas. Por ejemplo, en 1987, Noruega creó el

Sameting, un Parlamento para el pueblo Sami, con competencias con-

sultivas y con unas competencias administrativas limitadas. Por su parte,

Dinamarca ha creado la autoridad de gobierno de Groenlandia, con com-

petencias en muchos asuntos locales, para que el pueblo Inuita de

Groenlandia pueda autogobernarse.

El proceso de paz en Guatemala y el Convenio núm. 169

En 1987, el Gobierno de Guatemala y los cuatro grupos insurgentes comprendi-

dos en la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG) iniciaron unas

largas negociaciones de paz, que dieron como resultado la conclusión, en 1994,

de un acuerdo global sobre derechos humanos. Al mismo tiempo, se acordó que

se negociaran acuerdos separados sobre otras cuestiones, incluidas la identidad 

y los derechos de los pueblos indígenas. El 31 de marzo de 1995, tras seis meses

de negociaciones en las que había participado la OIT, el Gobierno y la URNG, se

firmaba el Acuerdo sobre la identidad y los derechos de los pueblos indígenas.

Este acuerdo comprende una amplia gama de cuestiones, entre las que figuran la

educación, la lengua, el género, las culturas, los conocimientos tradicionales, los

derechos a la tierra y el derecho consuetudinario. El acuerdo también tenía como

objetivo facilitar el proceso de ratificación del Convenio núm. 169. Después 

de varios proyectos de asistencia técnica llevados a cabo por la OIT, Guatemala 

ratificaba el Convenio en 1996. El instrumento continúa desempeñado un papel

importante en la garantía de una existencia pacífica a los pueblos indígenas y

tribales de la región.40



En la mayor parte de los casos, las normas internacionales del trabajo

tienen valor universal y se aplican a todos los trabajadores y a todas las

empresas. Algunas normas mencionadas anteriormente comprenden

industrias específicas, como la marina, y otras normas tratan de asuntos

muy específicos relacionados con el trabajo en sectores muy determina-

dos de la actividad económica (plantaciones, hoteles, restaurantes) o con

grupos específicos de trabajadores (personal de enfermería y trabajado-

res a domicilio). La cuestión del trabajo decente para los trabajadores

domésticos se inscribió en el orden del día de la Conferencia Internacional

del Trabajo de 2010 con vistas a elaborar instrumentos normativos, posi-

blemente bajo la forma de un convenio acompañado de una recomenda-

ción, con el fin de ayudar a los mandantes a adoptar políticas coherentes

sobre el tema. 

Instrumentos pertinentes de la OIT 

Convenio sobre las plantaciones, 1958 (núm. 110) y su Protocolo de
1982
Las plantaciones todavía constituyen un importante factor económico en

muchos países en desarrollo. Estos instrumentos comprenden el recluta-

miento y la contratación de los trabajadores migrantes, y otorgan a los

trabajadores de las plantaciones una protección respecto de los contratos

de trabajo, los salarios, el tiempo de trabajo, la asistencia médica, la pro-

tección de la maternidad, las indemnizaciones por accidentes del traba-

jo, la libertad sindical, la inspección del trabajo y la vivienda.

Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149) 
Debido al aumento producido en el número de servicios de salud, muchos

países carecen de un personal de enfermería suficientemente capacitado.

Muchos enfermeros son trabajadores migrantes que afrontan desafíos

particulares. El Convenio dispone que todo Estado que lo ratifique tiene

que adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales, para pro-

porcionar al personal de enfermería educación, formación y condiciones

de trabajo, incluidas perspectivas de carrera y una remuneración, capa-

ces de atraer y retener al personal en la profesión. Los enfermeros deben

gozar de unas condiciones al menos equivalentes a aquellas de que gozan

otros trabajadores en el país en cuanto a horas de trabajo, descanso sema-

nal, vacaciones anuales pagas, licencia de estudios, licencia de materni-

dad, licencia de enfermedad y seguridad social.
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Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes),
1991 (núm. 172) 
Las industrias hotelera, turística y de ocio actualmente emplean al 3 por

ciento de la población activa total.41 Sin embargo, estos trabajadores, espe-

cialmente mujeres y jóvenes, reciben unos salarios al menos un 20 por cien-

to más bajos que los de los trabajadores de otros sectores. Con el objetivo

de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores de los hoteles y

restaurantes, y de acercarlas a las de otros sectores, este Convenio prevé

horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias, períodos de

descanso y licencias anuales razonables. Establece también la prohibición

de la compra y venta de empleo en hoteles y restaurantes. 

Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177)
Los trabajadores a domicilio, la mayoría de los cuales son mujeres, cons-

tituyen una categoría especialmente vulnerable de trabajadores, debido a

que a menudo trabajan para el sector informal y carecen de protección

jurídica, a su aislamiento y a su débil posición para negociar. El objetivo

del Convenio es la promoción de la igualdad de trato entre los trabaja-

dores a domicilio y otros trabajadores asalariados, especialmente en lo que

concierne a la libertad sindical, a la protección contra la discriminación,

a la seguridad y a la salud en el trabajo, a la remuneración, a la seguri-

dad social, al acceso a la formación, a la edad mínima de admisión al

trabajo y a la protección de la maternidad.

Trabajo decente y trabajadores domésticos

Millones de trabajadores domésticos, en su mayoría mujeres, no gozan de la 

protección inherente a un trabajo decente a pesar de que contribuyen a mejorar

las perspectivas de carrera y el nivel de vida de otras categorías de trabajadores.

La Conferencia Internacional del Trabajo llamó regularmente la atención acerca

de este tratamiento injusto, dando ejemplos de abusos en materia de derechos

fundamentales de la persona en el trabajo. Tales abusos van desde horas de 

trabajo excesivas, salarios bajos y protección social inadecuada, hasta casos de

acoso sexual y violencias físicas u otras formas de violencia. Estudios llevados a

cabo por la OIT, así como por otras instituciones, revelaron que una de las causas

principales de tal situación reside en el hecho de que en numerosos países, los

trabajadores domésticos no están protegidos por la legislación del trabajo y, por

consiguiente, escapan al control de la inspección del trabajo, de la protección que

puede ofrecer una organización de trabajadores o de la reglamentación impuesta

a los empleadores. Las tendencias más recientes muestran un aumento de los

casos de abuso e indican que el número de trabajadores domésticos debería

seguir aumentando en el nivel mundial. Estimaciones prudentes dejan constancia

de más de 100 millones de trabajadores domésticos, lo cual convierte a esta 

categoría en una de las más importantes del mercado de trabajo, y a pesar de

ello, no goza de ninguna protección.
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El sistema de control regular

Reclamaciones

Quejas

Libertad sindical

Aplicación de los convenios cuando los países no los han ratificado 

Asistencia técnica y formación

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo

Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa

APLICACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
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“La Declaración de 2008 sobre la justicia social para una globalización
equitativa “expresa la universalidad del Programa de Trabajo Decente :
todos los Miembros de la Organización deben propiciar políticas basadas
en los objetivos estratégicos, a saber, el empleo, la protección social, 
el diálogo social y los derechos en el trabajo”. Al mismo tiempo, hace 
hincapié en el hecho que “esos objetivos son inseparables, están interrela-
cionados y se refuerzan mutuamente, garantizando la función de las 
normas internacionales del trabajo como medio útil para alcanzar todos
esos objetivos”.42 – Juan Somavía, Director General de la OIT, 2008

Las normas internacionales del trabajo están respaldadas por un sistema

de control que es único en el ámbito internacional y que contribuye a

garantizar que los países apliquen los convenios que ratifican. La OIT

examina regularmente la aplicación de las normas en los Estados

Miembros y señala áreas en las que se podría mejorar su aplicación. Si

existe algún problema en la aplicación de las normas, la OIT se dirige a

asistir a los países, a través del diálogo social y de la asistencia técnica. 
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Cuando un país ratifica un convenio de la OIT, se ve obligado a presen-

tar memorias regulares sobre las medidas que ha arbitrado para aplicar-

lo. Cada dos años, los gobiernos deben transmitir memorias con

información detallada sobre las medidas que se han adoptado, en la legis-

lación y en la práctica, para aplicar cualquiera de los ocho convenios fun-

damentales y los cuatro convenios prioritarios que hubiesen ratificado. En

cuanto a los demás convenios, las memorias deben presentarse cada cinco

años, excepto en el caso de los Convenios que han sido dejados de lado.

Las memorias sobre la aplicación de los convenios pueden solicitarse a

intervalos más breves. Los gobiernos deben comunicar copias de sus

memorias a las organizaciones de empleadores y de trabajadores. Estas

organizaciones pueden formular comentarios en torno a las memorias de

los gobiernos; asimismo, pueden enviar comentarios sobre la aplicación

de los convenios directamente a la OIT.

La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones

En 1926, se creó la Comisión de Expertos, con el fin de examinar el cre-

ciente número de memorias de los gobiernos sobre los convenios ratifi-

cados. Actualmente, está compuesta por 20 juristas eminentes, nombrados

por el Consejo de Administración por periodos de tres años. Los Expertos

proceden de diferentes regiones geográficas y de diferentes sistemas jurí-

dicos y culturas. El cometido de la Comisión de Expertos es la realización

de una evaluación técnica imparcial del estado de la aplicación de las

normas internacionales del trabajo.

A la hora de proceder al examen de la aplicación de las normas interna-

cionales del trabajo, la Comisión de Expertos efectúa dos tipos de comen-

tarios: observaciones y solicitudes directas. Las observaciones contienen

comentarios sobre las cuestiones fundamentales planteadas por la apli-

cación de un determinado convenio por parte de un Estado. Estas obser-

vaciones se publican en el informe anual de la Comisión. Las solicitudes

directas se relacionan con cuestiones más técnicas o con peticiones de

más información. No se publican en el informe, sino que se comunican

directamente a los gobiernos concernidos.43

El informe anual de la Comisión de Expertos consta de tres partes. La Parte

I contiene el Informe general, que incluye los comentarios acerca del respeto

de los Estados Miembros de sus obligaciones constitucionales; la Parte II

contiene las observaciones sobre la aplicación de las normas internaciona-

les del trabajo; y la Parte III contiene el Estudio general (véase más abajo). 
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Procedimiento de control regular

La Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia

El informe anual de la Comisión de Expertos, que generalmente se adop-

ta en diciembre, se presenta a la siguiente Conferencia Internacional del

Trabajo, en el mes de junio, donde es examinado por la Comisión de

Aplicación de Normas de la Conferencia. Esta Comisión, que es perma-

nente, está compuesta por delegados de los gobiernos, de los empleado-

res y de los trabajadores. Examina el Informe en un marco tripartito y

selecciona del mismo diversas observaciones que serán objeto de debate.

Los gobiernos mencionados en estos comentarios son invitados a res-

ponder ante la Comisión de la Conferencia y a comunicar información

sobre la situación en bajo examen. En muchos casos, la Comisión de la

Conferencia adopta conclusiones, recomendando a los gobiernos que

adopten medidas específicas para solucionar un problema o que acepten

misiones o asistencia técnica a la OIT. Las discusiones y las conclusiones

sobre las situaciones examinadas por la Comisión de la Conferencia se

publican en su informe. Las situaciones especialmente preocupantes se

destacan en párrafos especiales de su Informe General. 
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El impacto del sistema de control regular 

Desde 1964, la Comisión de Expertos viene llevando la cuenta del núme-

ro de casos de progreso en los que ha observado cambios en la legislación

y en la práctica que mejoran la aplicación de los convenios ratificados.

Hasta la actualidad, se ha tomado nota de más 2.600 casos de progreso. 

En los últimos años, y en respuesta a sus comentarios, la Comisión ha

tomado nota de los siguientes cambios:

• Camerún derogó la Ley del 9 de julio de 1973 que instituye el servicio

nacional de participación al desarrollo, que permitía imponer trabajos

de interés general a los ciudadanos de entre 16 y 55 años de edad duran-

te veinticuatro meses, bajo pena de prisión, en caso de negarse. Tal ley fue

derogada por la Ley núm. 2007/003 del 13 de julio de 2007 que esta-

blece el servicio cívico nacional de participación al desarrollo; la partici-

pación en los trabajos de interés general se realiza de ahora en más

voluntariamente. 

• Honduras adoptó el decreto núm. 234-2005, del 28 de septiembre de

2005, que reforma el Código Penal. Los artículos 148 y 149 prohíben el

proxenetismo, a saber, reclutamiento y sumisión de una persona a la

explotación sexual comercial, así como la trata de personas con fines de

explotación comercial. Asimismo, estas dos disposiciones prevén sancio-

nes más pesadas cuando la víctima es menor de 18 años. Además, los

artículos 149-B y 149-D prohíben la utilización de niños menores de 18

años en exhibiciones y espectáculos públicos o privados de naturaleza

sexual y en la producción de material pornográfico. Por otra parte, el

artículo 149-E sanciona el hecho de promover al país, a escala interna-

cional y nacional, como un destino turístico accesible al ejercicio de acti-

vidades sexuales. 

• Ucrania adoptó la Ley sobre la igualdad de derechos y oportunidades de

hombres y mujeres, la cual entró en vigor el 1 de enero de 2006. Dicha

ley tiene como objetivo garantizar la igualdad entre hombres y mujeres

en todos los aspectos de la sociedad, incluido en el empleo, gracias a la

puesta en práctica de la igualdad de derechos, la eliminación de la dis-

criminación y de acciones concretas encaminadas a suprimir las des-

igualdades entre hombres y mujeres. El artículo  17 de esta ley prevé la

igualdad de derechos de hombres y mujeres en el ámbito del empleo, la

promoción del empleo, el desarrollo de la mano de obra y la formación. 

• Mauricio modificó en diciembre de 2005 la ley sobre la protección del

niño de tal modo que incluyera disposiciones que prohíban todas las for-
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mas de trata de niños. El artículo 13-A(1) enuncia que toda persona que

deliberada e ilegalmente reclute, transporte, transfiera o aloje a un niño

con fines de explotación comete una infracción  y se expone a una san-

ción penal de encarcelamiento de un máximo de 15 años. 

• La República Unida de Tanzania derogó la Ley sobre los tribunales del

trabajo (núm. 41, de 1967) que contenía disposiciones que prohibían las

huelgas no conformes al procedimiento fijado en la ley, cuya violación era

susceptible de sanciones de encarcelamiento (lo cual implicaba la obli-

gación de trabajar).  

El impacto del sistema de control regular no se limita sólo a los casos de

progreso. La Comisión de Expertos analiza cada año si los Estados

Miembros han cumplido con su obligación de someter los instrumentos

adoptados a sus órganos legislativos para que éstos los estudien. Incluso

si un país decide no ratificar un convenio, puede optar por armonizar su

legislación con el mismo. Los Estados Miembros revisan regularmente

los comentarios de la Comisión sobre la aplicación de los convenios en

otros países y pueden, no obstante, enmendar su propia legislación y su

propia práctica, con vistas a evitar problemas similares en la aplicación

de una norma, o para emular las buenas prácticas. Cuando se ha ratifi-

cado un convenio, la Comisión envía con frecuencia solicitudes directas

no publicadas a los gobiernos, en las que señala problemas aparentes en

la aplicación de una norma, dando al país concernido tiempo para res-

ponder y tratar estas cuestiones antes de que se publique cualquier comen-

tario. Las intervenciones de la Comisión facilitan el diálogo social, al

requerir que los gobiernos revisen la aplicación de una norma y com-

partan esta información con los interlocutores sociales, que también pue-

den comunicar información. El diálogo social que tiene lugar a

continuación puede conducir a la resolución y a la prevención de otros

problemas. 

Millones de usuarios pueden acceder, a través de Internet, a los infor-

mes de la Comisión de Expertos y de la Comisión de la Conferencia. Los

gobiernos y los interlocutores sociales pueden, así, tener un incentivo

aún mayor para resolver los problemas surgidos en la aplicación de las

normas, con miras a evitar los comentarios críticos de estos órganos.

Cuando los Estados Miembros lo solicitan, la Oficina Internacional del

Trabajo brinda una asistencia técnica sustancial para redactar y revisar

la legislación nacional, con el fin de garantizar su conformidad con las

normas internacionales del trabajo. De este modo, los órganos de con-

trol también desempeñan una función importante en la evitación de

que aparezcan en los primeros planos problemas en la aplicación de las

normas. 
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El procedimiento de reclamación se rige por los artículos 24 y 25 de la

Constitución de la OIT. Garantiza a las organizaciones profesionales de

empleadores y de trabajadores el derecho de presentar al Consejo de

Administración de la OIT una reclamación contra cualquier Estado

Miembro que, en su opinión, “no ha adoptado medidas para el cumpli-

miento satisfactorio, dentro de su jurisdicción, de un convenio en el que

dicho Miembro sea parte”. Puede establecerse un comité tripartito del

Consejo de Administración, compuesto por tres miembros, para exami-

nar la reclamación y la respuesta del gobierno. El informe que el comité

somete al Consejo de Administración contempla los aspectos jurídicos y

prácticos del caso, examina la información presentada y concluye for-

mulando recomendaciones. Cuando la respuesta del gobierno no se con-

sidera satisfactoria, el Consejo de Administración tiene el derecho de

publicar la reclamación y la respuesta. Las reclamaciones relativas a la

aplicación de los Convenios núms. 87 y 98, generalmente se remiten al

Comité de Libertad Sindical para que éste las examine.

¿Quién puede presentar una reclamación?

Las organizaciones nacionales e internacionales de empleadores y de 

trabajadores pueden presentar reclamaciones en virtud del artículo 24 de la

Constitución de la OIT. Los individuos no pueden presentar reclamaciones 

directamente a la OIT, pero pueden comunicar la información pertinente a su

organización de trabajadores o de empleadores.
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Procedimiento de reclamación

Las reclamaciones en la práctica
Grecia ratificó el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm.

81) en 1955. En 1994, aprobó una ley que descentralizaba la inspección

del trabajo, colocándola bajo la responsabilidad de las administraciones

de las prefecturas autónomas. Posteriormente, la Federación de asocia-

ciones de funcionarios públicos del Ministerio de Trabajo de Grecia

(FAMIT) presentó una reclamación ante la OIT, en la que sostenía que la

ley contravenía el principio del Convenio núm. 81, que establece que la

inspección del trabajo debe situarse bajo la supervisión y el control de

una autoridad central. El comité tripartito creado para examinar esta

reclamación la consideró pertinente e instó al Gobierno griego a enmen-

dar su legislación para dar cumplimiento al Convenio. En 1998, el

Gobierno griego adoptó nuevas leyes que volvieron a situar la inspección

del trabajo bajo una autoridad central. Ese año, la Comisión de Expertos

elogió al Gobierno griego por su diligencia y por la atención prestada a

las recomendaciones realizadas por el comité tripartito.
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El procedimiento de queja se rige por los artículos 26 al 34 de la

Constitución de la OIT. En virtud de estas disposiciones, puede presen-

tarse una queja contra un Estado Miembro por incumplimiento de un

Convenio ratificado por otro Estado Miembro que hubiese ratificado el

mismo Convenio, por un delegado a la Conferencia Internacional de

Trabajo o por el Consejo de Administración en el marco de sus compe-

tencias. Después de haber recibido la queja, el Consejo de Administración

puede constituir una comisión de encuesta para el caso, compuesta por

tres miembros independientes, que será responsable de realizar una inves-

tigación profunda de la queja, determinándose todos los hechos del caso

y formulándose recomendaciones sobre las medidas que deben tomarse

para tratar los problemas planteados por la queja. La comisión de encues-

ta es el procedimiento de investigación de más alto nivel de la OIT. En

general, se recurre a él cuando un Estado Miembro es acusado de come-

ter violaciones persistentes y graves, y se hubiese negado reiteradamente

a ocuparse de ello. Hasta la fecha, se han establecido 12 comisiones 

de encuesta, la más reciente de las cuales es consecuencia de una queja en 

vírtud del artículo 26 depositada contra el gobierno de Zimbabue en 

noviembre de 2008.

Cuando un país se niega a cumplir con las recomendaciones de una comi-

sión de encuesta, el Consejo de Administración puede tomar medidas en

virtud del artículo 33 de la Constitución de la OIT. Esta disposición esta-

blece que, “en caso de que un Miembro no dé cumplimiento dentro del

plazo prescrito a las recomendaciones que pudiere contener el informe de

la comisión de encuesta o la decisión de la Corte Internacional de Justicia,

según sea el caso, el Consejo de Administración recomendará a la

Conferencia las medidas que estime convenientes para obtener el cum-

plimiento de dichas recomendaciones.” El artículo 33 fue invocado por

primera vez en la historia de la OIT en 2000, cuando el Consejo de

Administración solicitó a la Conferencia Internacional del Trabajo que

arbitrase medidas para hacer que Myanmar pusiese fin al uso del traba-

jo forzoso. En 1996, se había presentado una queja contra Myanmar en

virtud del artículo 26 de la Constitución por violación del Convenio sobre

el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), y la Comisión de Encuesta resultan-

te constató que en este país estaba muy extendido y era sistemático el

uso del trabajo forzoso.
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El procedimiento de queja

Las quejas en la práctica
Polonia ratificó en 1957, tanto el Convenio sobre la libertad sindical y la

protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) como el Convenio

sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm.

98). Cuando se impuso la ley marcial en Polonia, en 1981, el Gobierno

suspendió las actividades del sindicato Solidarnosc y detuvo o despidió a

muchos de sus dirigentes y afiliados. Después de que el caso hubiese sido

examinado por el Comité de Libertad Sindical, algunos delegados a la

Conferencia Internacional del Trabajo de 1982, presentaron una queja en

virtud del artículo 26 contra Polonia. La Comisión de Encuesta que se creó

constató graves violaciones de ambos convenios. Basándose en las con-

clusiones de la Comisión, la OIT, al igual que muchos países y organiza-

ciones, presionaron a Polonia para que reparase la situación, y en 1989

el Gobierno polaco legalizó Solidarnosc. El dirigente de este sindicato, y

posterior Presidente de Polonia, Lech Walesa, señaló que “la Comisión de

Encuesta creada por la OIT después de la imposición de la ley marcial en

mi país hizo contribuciones significativas a los cambios que llevaron la

democracia a Polonia”.44
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El Comité de Libertad Sindical

La libertad sindical y la negociación colectiva se encuentran entre los

principios fundacionales de la OIT. Poco después de la adopción de los

Convenios núms. 87 y 98 sobre libertad sindical y negociación colectiva,

la OIT llegó a la conclusión de que el principio de libertad sindical reque-

ría otros procedimientos de control para garantizar su cumplimiento en

los países que no habían ratificado los convenios pertinentes. Como con-

secuencia de ello, en 1951, la OIT creó el Comité de Libertad Sindical

(CLS) con el objetivo de examinar las quejas sobre las violaciones de la

libertad sindical, hubiese o no ratificado el país concernido los convenios

pertinentes. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores pue-

den presentar quejas contra los Estados Miembros. El CLS es un Comité

del Consejo de Administración y está compuesto por un presidente inde-

pendiente y por tres representantes de los gobiernos, tres de los emplea-

dores y tres de los trabajadores. Si el Comité acepta el caso, se pone en

contacto con el gobierno concernido para establecer los hechos. Y si deci-

de que se ha producido una violación de las normas o de los principios

de libertad sindical, emite un informe a través del Consejo de

Administración y formula recomendaciones sobre cómo podría ponerse

remedio a la situación. Posteriormente, se solicita a los gobiernos que

informen sobre la aplicación de sus recomendaciones. En los casos en los

que los países hubiesen ratificado los instrumentos pertinentes, los aspec-

tos legislativos del caso pueden remitirse a la Comisión de Expertos. El

Comité también puede optar por proponer una misión de “contactos

directos” al gobierno concernido para abordar el problema directamen-

te con los funcionarios del gobierno y los interlocutores sociales, a través

de un proceso de diálogo. En sus casi de 60 años de trabajo, el Comité de

Libertad Sindical ha examinado más de 2.700 casos. Más de 60 países de

los cinco continentes han actuado a instancias de las recomendaciones

del Comité y a lo largo de los últimos 25 años han informado de avan-

ces positivos en la libertad sindical.45
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El procedimiento de la libertad sindical

El Comité de Libertad Sindical en acción

En 1996, la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales

Libres (CIOSL) presentó una queja contra el Gobierno de Indonesia por

violaciones de los derechos sindicales, incluidas la denegación del dere-

cho a los trabajadores de constituir las organizaciones que estimasen con-

venientes, la persistente injerencia de las autoridades gubernamentales, de

los militares y de los empleadores en las actividades sindicales, y las res-

tricciones en curso a las negociaciones colectivas y a las acciones de huel-

ga, así como las muy graves alegaciones sobre el arresto y el acoso de los

dirigentes sindicales, junto con la desaparición y el asesinato de trabaja-

dores y sindicalistas. Entre los numerosos líderes sindicales detenidos

durante ese periodo, se encontraban Dita Indah Sari, activista laboral del

Partido Democrático del Pueblo y presidenta del Centro para la lucha de

los trabajadores indonesios, y Muchtar Pakpahan, presidente del Sindicato

Prosperidad de Indonesia (SBSI). A través del Comité de Libertad Sindical,

la comunidad internacional mantuvo la presión sobre Indonesia para que

liberase a los dirigentes sindicales detenidos por sus actividades sindicales.

En 1998, Muchtar Pakpahan fue liberado, seguido por Dita Sari un año

después, que fue nombrada por unanimidad presidenta del Frente Nacional

de Lucha de los Trabajadores Indonesios (FNPBI). El compromiso de

Indonesia con la OIT significó un paso decisivo hacia los derechos labo-

rales en el país. Desde entonces, Indonesia ha ido tomando medidas sig-

nificativas para mejorar la protección de los derechos sindicales, y ha

ratificado los ocho convenios fundamentales, convirtiéndose en una de las

pocas naciones de la región de Asia y el Pacífico que lo había hecho.46 El

caso de Dita Sari no es único. Sólo en el último decenio, más de 2.000 sin-

dicalistas de todo el mundo habían salido en libertad de las cárceles des-

pués de que este Comité de la OIT hubiese examinado sus casos.

E T
G
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Estudio General (Artículo 19)

Las normas internacionales del trabajo son instrumentos universales adop-

tados por la comunidad internacional que reflejan valores y principios

comunes sobre los asuntos relacionados con el trabajo. Los Estados

Miembros pueden elegir entre ratificar o no ratificar un Convenio deter-

minado, pero la OIT también considera importante seguir la evolución pro-

ducida en los países que no los han ratificado. En virtud del artículo 19 de

la Constitución de la OIT, los Estados Miembros están obligados a infor-

mar con intervalos regulares, a solicitud del Consejo de Administración,

sobre las medidas que han adoptado para dar efecto a las disposiciones de

algunos convenios y recomendaciones, y para indicar cualquier obstáculo

que les impidiera o retrasar la ratificación de un determinado Convenio.

En virtud del Artículo 19, la Comisión de Expertos publica cada año un

Estudio general exhaustivo sobre la legislación y la práctica en los Estados

Miembros, acerca de un tema elegido por el Consejo de Administración.

Los estudios generales se realizan, sobre todo, en base a las memorias

recibidas de los Estados Miembros y a las informaciones comunicadas

por las organizaciones de empleadores y de trabajadores. Estas informa-

ciones permiten a la Comisión de Expertos el examen del impacto de los

convenios y de las recomendaciones, el análisis de las dificultades y de los

obstáculos para su aplicación que señalan los gobiernos y la identificación

de los medios para superar esos obstáculos.

Los estudios generales recientes incluyen:

• Igualdad de remuneración (1986); Igualdad de trato en el empleo y la

ocupación (1988, 1996)

• Libertad sindical y negociación colectiva (1994) 

• Trabajadores migrantes (1999)

• Consulta tripartita (2000)

• Trabajo nocturno de las mujeres en la industria (2001)

• Trabajo portuario (2002)

• Protección del salario (2003)

• Política del empleo (2004)

• Horas de trabajo (2005)

• Inspección del trabajo (2006)

• Trabajo forzoso (2007)

• Cláusulas de trabajo en los contratos celebrados por las autoridades públi-

cas (2008)

• Seguridad y salud en el trabajo 

• Instrumentos relativos al empleo a la luz de la Declaración de 2008 sobre

la justicia social para una globalización equitativa (proyectado para 2010)

• Instrumentos relativos a la seguridad social a la luz de la Declaración de 2008

sobre la justicia social para una globalización equitativa (proyectado para 2011)
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La OIT no solo supervisa la aplicación de los convenios ratificados, sino

que también proporciona diversas formas de asistencia técnica, a través

de las cuales los funcionarios de la Oficina y otros expertos contribuyen

a que los países aborden los problemas en la legislación y en la práctica,

para facilitar el cumplimiento de las obligaciones que dimanan de los ins-

trumentos que han ratificado. Las formas de asistencia técnica incluyen

las misiones consultivas y las misiones de contactos directos, durante las

cuales los funcionarios de la OIT se reúnen con los funcionarios de los

gobiernos para discutir los problemas en la aplicación de las normas, con

ánimo de encontrar soluciones; y las actividades de promoción, que inclu-

yen seminarios y cursos a escala nacional, con el propósito de sensibili-

zar en torno a las normas, de desarrollar las capacidades de los actores

nacionales para su utilización, y de aportar consejos técnicos sobre cómo

aplicarlas en beneficio de todos. La OIT brinda igualmente asistencia

para elaborar la legislación nacional, con la finalidad de que esté de con-

formidad con las normas de la OIT.
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Una red mundial de especialistas en normas internacionales del trabajo

Muchas de estas actividades de asistencia técnica son llevadas a cabo por

especialistas en normas internacionales del trabajo que están asignados

a las oficinas de la OIT situadas en todo el mundo. Los especialistas en

normas se reúnen con los funcionarios gubernamentales y con las orga-

nizaciones de empleadores y de trabajadores, para suministrar asistencia

en lo que respecta a las nuevas ratificaciones de convenios y a las obli-

gaciones de envío de memorias, para analizar las soluciones a los pro-

blemas planteados por los órganos de control, y para revisar los proyectos

de legislaciones, con miras a garantizar que estén de conformidad con

las normas internacionales del trabajo. Los especialistas en normas inter-

nacionales del trabajo de encuentran en:

África: Addis Abeba, El Cairo, Dakar, Harare, Yaundé

América: Lima, San José, Santiago 

El Caribe: Puerto España

Estados Árabes: Beirut

Este de Asia: Bangkok, Manila

Sur de Asia: Nueva Delhi

Europa del Este y Asia Central: Moscú

El Centro Internacional de Formación de la OIT

El Centro Internacional de Formación de la OIT, que se encuentra en

Turín, Italia, ofrece formación sobre las normas internacionales del tra-

bajo a funcionarios gubernamentales, empleadores, trabajadores, juristas,

jueces, y profesores de derecho, así como cursos especializados sobre las

normas del trabajo, la mejora de la productividad y el desarrollo de las

empresas, las normas internacionales del trabajo y la globalización y los

derechos de las trabajadoras. 
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En 1998, la OIT creó una medida de promoción especial para fortalecer

la aplicación de los cuatro principios y derechos asociados que se consi-

deran fundamentales para alcanzar la justicia social, y adoptó la

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamenta-

les para la justicia social. Al adoptar la Declaración relativa a los princi-

pios y derechos fundamentales en el trabajo, los Estados Miembros de la

OIT reconocen que tienen la obligación de trabajar en aras de alcanzar

determinados valores básicos que son inherentes a la pertenencia a la

OIT, es decir, la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho

de negociación colectiva; la erradicación de todas las formas de trabajo

forzoso u obligatorio; la abolición efectiva del trabajo infantil; y la eli-

minación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. Esta

obligación existe aun cuando los países no hubiesen podido todavía rati-

ficar los ocho convenios fundamentales que consagran estos principios.

Al mismo tiempo, la propia OIT tiene la obligación de brindar la asistencia

necesaria para la consecución de estos objetivos.

Se adoptó simultáneamente un seguimiento de la Declaración para con-

tribuir a determinar las necesidades de los Estados de mejorar su aplica-

ción de los principios y derechos mencionados. Los Estados Miembros

deben presentar informes anuales sobre todos los derechos fundamenta-

les respecto de los cuales no hubiesen ratificado los correspondientes con-

venios de la OIT. Los informes son examinados por el Consejo de

Administración con la ayuda de un grupo de expertos independientes.

Sus comentarios se publican en la introducción del examen anual de los

informes. Además, el Director General prepara cada año un Informe

Global sobre uno de los cuatro grupos de principios y derechos, a efec-

tos de analizar la situación en el mundo, tanto en los países que han rati-

ficado los convenios como en los países que no lo han hecho, y de

proponer nuevas vías para la asistencia técnica de la OIT. La Conferencia

Internacional del Trabajo examina este informe y posteriormente el

Consejo de Administración establece un plan de acción de cooperación

técnica para el siguiente periodo de cuatro años. La Declaración y su

seguimiento están concebidos para promover los principios y los dere-

chos que los mismos consagran y para ratificar los convenios funda-

mentales, a través del diálogo y de la asistencia técnica. La finalidad de

la Declaración y su seguimiento no es tanto la de crear un grupo parale-

lo de normas como la de asistir a los Estados Miembros en la consecu-

ción del pleno respeto de los principios y derechos fundamentales en el

trabajo, incluyendo primordialmente la ratificación de todos los conve-

nios fundamentales. Una vez logrado, todos los Estados Miembros esta-

rán sujetos al sistema de control regular de la OIT con respecto a estos

instrumentos.
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Los gobiernos, trabajadores y empleadores de la Organización

Internacional del Trabajo (OIT), en un ambiente de profunda inceti-

dumbre en el mundo laboral en torno a cuestiones que van desde la tur-

bulencia financiera y la caída de la economía al creciente desempleo, la

informalidad y una insuficiente protección social, adoptaron en Junio de

2008, una histórica Declaración con el objetivo de fortalecer la capaci-

dad de esta organización tripartita para promover el Progama de Trabajo

Decente y a responder eficazmente a los desafíos de las transformaciones

del mundo del trabajo provocadas por la globalización. Esta es la terce-

ra declaración de principios y políticas de gran alcance adoptada por la

Conferencia Internacional del Trabajo desde la Constitución de la OIT en

1919. Es heredera de la Declaración de Filadelfia, de 1944, y de la

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamenta-

les en el trabajo y su seguimiento, de 1998. La Declaración de 2008 expre-

sa la visión contemporánea del mandato de la OIT en la era de la

globalización.
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La Declaración expresa la universalidad del Programa de Trabajo

Decente: todos los Miembros de la Organización deben propiciar políti-

cas basadas en los objetivos estratégicos, a saber, el empleo, la protec-

ción social, el diálogo social y los derechos en el trabajo. Al mismo tiempo,

hace hincapié en la importancia de un enfoque holístico e integrado al

reconocer que esos objetivos son «inseparables, están interrelacionados

y se refuerzan mutuamente», garantizando la función de las normas inter-

nacionales del trabajo como medio útil para alcanzar todos esos objeti-

vos.

La Declaración destaca asimismo la necesidad de promover la política

normativa de la OIT como piedra angular de sus actividades realzando

su pertinencia para el mundo del trabajo, y garantizar la función de las

normas como medio útil para alcanzar los objetivos constitucionales de

la Organización. La Declaración señala también que la forma en que los

Miembros alcancen los objetivos estratégicos es una  cuestión que ha de

determinar cada Miembro de conformidad con las obligaciones interna-

cionales que haya asumido y con los principios y derechos fundamenta-

les en el trabajo, teniendo debidamente en cuenta, entre otras cosas, los

principios y disposiciones de las normas internacionales del trabajo. 

La Declaración comprende un mecanismo de seguimiento para garanti-

zar los medios  por los que la Organización sostendrá los esfuerzos de sus

Miembros para promover el Programa de Trabajo Decente, entre otros:

el examen de las prácticas institucionales y de la gobernanza de la OIT;

un sistema de discusiones recurrentes por la Conferencia Internacional del

Trabajo con el fin de responder a las realidades y necesidades de los

Estados Miembros y evaluar los resultados de las actividades de la OIT;

el examen por países a pedido de estos últimos, asistencia técnica y ser-

vicios de asesoramiento; el fortalecimiento de las capacidades de investi-

gación, de recolección y difusión de información. 
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“No podemos progresar a costa de la justicia social ni competir sin respetar
un número mínimo de derechos humanos básicos. Esta observación no es
sólo cierta respecto de nuestra sociedad, sino del mundo en su totalidad.” 
– Nelson Mandela, Presidente del Congreso Nacional Africano, 1994.47

A través de esta publicación se ha intentado poner de manifiesto que las

normas internacionales del trabajo son herramientas importantes para

garantizar que la economía global aporte beneficios y oportunidades a

todos. De la libertad sindical a la seguridad social, de la lucha contra el

trabajo infantil a la promoción de la formación profesional, las normas

internacionales del trabajo establecen condiciones de trabajo dignas y

decentes, y los beneficios económicos relacionados, tanto en el ámbito

nacional como en el empresarial. El sistema de control garantiza el res-

peto por parte de los países de sus obligaciones en virtud de los convenios

que han ratificado, y, de manera más general, de sus obligaciones en vir-

tud de la Constitución de la OIT.

El sistema de normas internacionales del trabajo sigue creciendo y des-

arrollándose para responder a las actuales necesidades mundiales. Se han

producido muchos casos de progreso a los que ha contribuido el sistema

de normas internacionales del trabajo. Ahora bien, es ingente el trabajo

que queda por hacer. Aunque el sistema de normas internacionales del tra-

bajo es fundamentalmente una herramienta de la que han de valerse los

gobiernos y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, el públi-

co en general también puede desempeñar una función relevante. Los indi-

viduos, las organizaciones no gubernamentales, las empresas y los

activistas pueden sensibilizar en torno al sistema, incentivar a sus gobier-

nos a que ratifiquen los convenios, y trabajar con las organizaciones de

empleadores y de trabajadores idóneas para identificar los problemas sur-

gidos en la aplicación de las normas. Se espera que esta breve introduc-

ción a las normas internacionales del trabajo no sólo faculte a los

mandantes de la OIT, sino que también permita que la sociedad en gene-

ral haga uso de estas vigorosas herramientas para el desarrollo.

Las páginas siguientes dan una perspectiva general de algunos de los

documentos más importantes sobre las normas internacionales del trabajo

y de algunas fuentes de información.
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• Convenios y recomendaciones

• Constitución de la OIT

• Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y
Recomendaciones
Informe anual, que contiene: 

Informe general: Comentarios sobre el respeto de los Estados Miembros

de la obligación de enviar memorias, los casos de progreso, y la relación

de las normas internacionales del trabajo con el sistema multilateral

(Informe III (Parte 1A))

Observaciones: comentarios sobre la aplicación de los convenios por

parte de los Estados Ratificantes (Informe III (Parte 1A))

Estudio general: examina la aplicación de las normas en un ámbito espe-

cífico por parte de los Estados Miembros que hayan ratificado o no con-

venios importantes (Informe III (Parte 1B))

Documento informativo sobre las ratificaciones y las actividades rela-

cionadas con las normas: (Informe III (Parte 2)).

• Informe de la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia
El informe contiene:

Informe general 

Examen de casos individuales

Se encuentra disponible en las Actas provisionales de la Conferencia

Internacional del Trabajo y son publicadas por separado como Actas de

la Conferencia Internacional del Trabajo.

• Informe del Comité de Libertad Sindical
Se publica tres veces al año como documento del Consejo de

Administración y en el Boletín Oficial de la OIT

• Informes de los comités establecidos para examinar las reclamaciones
(art. 24) 
Publicados en los documentos del Consejo de Administración

• Informes de las comisiones de encuesta (art. 26) 
Publicados en los documentos del Consejo de Administración y en el

Boletín Oficial

Todo lo anterior se encuentra disponible en la base de datos ILOLEX: 

http://www.ilo.org/ilolex/spanish/index.htm
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• Documentos del Consejo de Administración, incluyen documentos de la

Comisión de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo. 

Disponibles en:

http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/gb/index.htm

• Documentos de la Conferencia Internacional del Trabajo, incluidos los

informes preparatorios para la adopción de convenios y recomendacio-

nes.

Disponibles en:

http://www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/index.htm

• Documento en virtud del seguimiento de la Declaración relativa a los
principios y derechos fundamentales en el trabajo.
Disponible en: 

http://www.ilo.org/dyn/declaris/DECLARATIONWEB.INDEXPAGE?var

language=SP

Los documentos de la OIT también se encuentran disponibles en las ofi-

cinas de la OIT y en las bibliotecas que reciben los documentos del gobier-

no.

Publicaciones seleccionadas
Trabajos generales sobre las Normas Internacionales del Trabajo 

• Guía sobre las normas internacionales del trabajo (2008) – Índice sobre

los contenidos de los convenios y las recomendaciones de la OIT.

• Les normes internationales du travail: un patrimoine pour l'avenir.
Mélanges en l'honneur de Nicolas Valticos – El presente libro compren-

de una colección de ensayos legales preparados como tributo en la memo-

ria de la carismática personalidad del ex Asistente del Director General

y ex Jefe del Servicio de Normas Internacionales del Trabajo, Nicolas

Valticos (1918-2003). (Los artículos se encuentran en el idioma original

en inglés, francés, español)

• Derechos fundamentales en el trabajo y normas internacionales del tra-
bajo – Ofrece una descripción detallada de los convenios y de sus prin-

cipios así como de sus problemas de aplicación.

• Normas internacionales del trabajo: Un enfoque global – Ofrece una des-

cripción detallada del contenido de todos los convenios y recomenda-

ciones de la OIT. 
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• Manual sobre procedimientos en materia de convenios y recomendacio-
nes internacionales del trabajo – En el presente Manual se detallan los pro-

cedimientos que se aplican en la Organización Internacional del Trabajo

en relación con la adopción y la aplicación de convenios y recomenda-

ciones. 

• Manual para Empleadores sobre las Actividades normativas y conexas de
la OIT – Este manual brinda informaciones sobre las actividades nor-

mativas de la OIT, aclarando aquellas cuestiones que presentan un inte-

rés para los empleadores.

• Biblioteca electrónica sobre las Normas Internacionales del Trabajo –

ILSE 2009 CD-ROM (E/F/S)  Contiene los principales documentos rela-

tivos a las normas internacionales del trabajo.

Acción normativa y sistema de control de la OIT

• La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendacio-
nes: dinámica e impacto – Describe la composición y el funcionamiento

de la Comisión de Expertos y analiza los casos de progreso con respecto

a los convenios fundamentales para el período 1978-2003.

• La Comisión de Expertos de la OIT y el progreso de las legislaciones
nacionales – Revista Internacional del Trabajo, vol. 125 (2006), núm. 3

• El Comité de Libertad Sindical: impacto desde su creación – Explica el fun-

cionamiento de este órgano de control a través de una serie de casos de

progreso inventariados en el curso de las últimas décadas. 

• Protecting Labour Rights as Human Rights: Present and Future of
International Supervision (proceedings) – Actas del coloquio internacio-

nal celebrado con ocasión del 80.a aniversario de la Comisión de Expertos

en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Ginebra, 24-25 de

noviembre 2006. (Artículos en español, francés e inglés). 

• Governance, International Law & Corporate Social Responsibility –

Instituto Internacional de Estudios Sociales y Organización Internacional

del Trabajo (2008).  

• Normas del trabajo y complementariedad de los ordenamientos nacionales
con el derecho internacional – Revista Internacional del Trabajo, vol. 127

(2008), núm. 4 
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Libertad sindical  

• La libertad sindical - Recopilación de decisiones y principios del Comité
de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT. Quinta
edición (revisada), 2006 – Decisiones y principios del Comité de Libertad

Sindical hasta su 339.° informe (noviembre de 2005).

• Libertad sindical y negociación colectiva: Estudio general de las memo-
rias sobre el Convenio (núm. 87) sobre la libertad sindical y la protección
del derecho de sindicación, 1948, y el Convenio (núm. 98) sobre el dere-
cho de sindicación y de negociación colectiva, 1949.  

• La negociación colectiva. Normas de la OIT y principios de los órganos
de control. 

• Principios de la OIT sobre el derecho de huelga – Examina los principios

desarrollados por el Comité de Libertad Sindical relativos al derecho de

huelga, inclusive las garantías compensatorias cuando el derecho de huel-

ga está prohibido, así como la protección contra los actos de represalia

a consecuencia de una huelga.

• Guía práctica de la libertad sindical: normas, principios y procedimien-
tos de la Organización Internacional del Trabajo.

• Derecho sindical de la OIT, Normas y procedimientos – Se presentan

aquí las numerosas disposiciones en materia de libertad sindical y nego-

ciación colectiva contenidas en la Constitución, convenios, recomenda-

ciones y otros instrumentos de la OIT, al mismo tiempo que los distintos

procedimientos a los que gobiernos y organizaciones de trabajadores y de

empleadores pueden recurrir cuando estiman que se han violado los dere-

chos sindicales. 

• Informe I(B): La libertad de asociación y la libertad sindical en la prácti-
ca: lecciones extraídas – Informe global con arreglo al seguimiento de la

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamenta-

les en el trabajo.

• Biblioteca electrónica sobre la libertad sindical y la negociación colecti-
va 2009 (E/F/S).

Gente de mar 

• Seguridad y salud en los puertos. Repertorio de recomendaciones prácti-
cas – El Repertorio revisado se concibe como una serie sucinta de reco-

mendaciones basadas en las prácticas óptimas del sector.

• Pautas para las inspecciones por el Estado del pabellón con arreglo al
Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006.

• Pautas para los funcionarios encargados del control por el Estado del
puerto que realizan inspecciones con arreglo al Convenio sobre el traba-
jo marítimo, 2006.  
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• Compilación de los instrumentos sobre el trabajo marítimo. Convenio

sobre el trabajo marítimo, 2006. Convenio sobre los documentos de iden-

tidad de la gente de mar (revisado), 2003. Convenio y Recomendación

sobre el trabajo en la pesca, 2007. Esta nueva y esencial fuente de refe-

rencia reúne tres convenios de la OIT relativos al sector marítimo así

como los Convenios fundamentales y la Declaración de la OIT relativa a

los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento.

Cooperación Técnica

• Mejora del impacto de las normas internacionales del trabajo mediante
la cooperacio� n te� cnica : una guí�a Prá� tica - Aporta una orientación prác-

tica al Departamento de Normas Internacionales del Trabajo, incluyen-

do el personal en la sede y los especialistas en el terreno, en cuanto a los

puntos de entrada estratégicos y las oportunidades para promover e imple-

mentar las normas internacionales del trabajo mediante la cooperación

técnica.

Seguridad Social

• Normas para el siglo XXI: Seguridad social.

Comercio y derechos laborales

• Acuerdos de libre comercio y derechos laborales. Evolución reciente –

Revista Internacional del Trabajo, vol. 125 (2006), núm. 3. 

• Comercio y empleo: los retos de la investigación sobre las políticas –

Sobre la base de una revista general de la bibliografía económica exis-

tente, el estudio ofrece una visión imparcial de lo que puede afirmarse, y

con qué grado de confianza, sobre la relación entre comercio y empleo,

un tema de debate público frecuentemente controvertido. 

Igualdad de género

• Igualdad de género y trabajo decente - Convenios y recomendaciones cla-
ves para la igualdad de género. 
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Pueblos Indígenas y Tribales
• Inclusión de los pueblos indígenas en las estrategias de lucha contra la pob-

reza – Una guía de prácticas sobre la base de las experiencias en Camboya,

Camerún y Nepal.

• Eliminación de la discriminación de los pueblos indígenas y tribales en
materia de empleo y ocupación – Guía sobre el Convenio núm. 111 de

la OIT.

Recursos en Internet

APPLIS: Base de datos que contiene información sobre las ratificaciones,

los comentarios de la Comisión de Expertos y la obligación de envío de

memorias.

ILOLEX: Base de datos que contiene textos completos de los convenios

y de las recomendaciones de la OIT, información sobre las ratificaciones,

comentarios de la Comisión de Expertos y del Comité de Libertad

Sindical, los debates de la Comisión de la Conferencia, las reclamaciones,

las quejas, los estudios generales y un buen número de documentos rela-

cionados. Numerosos documentos están disponibles en chino, en ruso y

en árabe.

LIBSYND: Base de datos sobre los casos de libertad sindical.

NATLEX: Base de datos bibliográfica actualizada permanentemente que

contiene las leyes nacionales sobre el trabajo, la seguridad social y los

derechos humanos relacionados que contiene más de 65.000 referencias.

Incluye los textos completos de más de 500 leyes. Los registros y los tex-

tos de NATLEX se encuentran en inglés, en francés y en español. Además,

desde 2007, las informaciones par países de Natlex contienen datos sobre

la legislación nacional y la aplicación de normas internacionales del tra-

bajo en un solo sitio disponible en la sigurente dirección:

http//www.ilo.org/dyn/natlex/natlex_browse.home?p_lang=es

Estos bancos de datos se pueden consultar en el sitio sobre Normas

Internacionales del Trabajo en: www.ilo.org/normes.
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Los convenios y recomendaciones de la
Organización Internacional del Trabajo establecen
el marco internacional legal que permite garanti-
zar la justicia social en el marco de la actual glo-
balización económica. Las normas
internacionales del trabajo, adoptadas por los
representantes de los gobiernos, empleadores y
trabajadores, cubren un amplio abanico de
temas, incluyendo la libertad sindical y la nego-
ciación colectiva, el trabajo forzoso, el trabajo
infantil, la igualdad de oportunidades y de trato,
la consulta tripartita, la administración y la ins-
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profesionales, la seguridad del empleo, la política
social, los salarios, las horas de trabajo, la seguri-
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migrantes, la gente de mar, los pescadores, los
trabajadores portuarios, los pueblos indígenas y
tribales y otras categorías especiales de trabaja-
dores. La OIT dispone de un cierto número de
mecanismos de control y queja que permiten ase-
gurar la aplicación de las normas internacionales
del trabajo.
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